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RESOLUCION NE 16-CA-B6- |: ; 

BR. LOTE CASYZAS PARRALES k 

OSTENTENTS DA COMPAÑIAS BR GUAYAQUIL 

En ojercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Suparinteadente de Coapañías, sesán Resolución No. 6453 del 
ti de Cicieara da 1.27, 

L£ON313.8RANDO 

IR al 38 de abril de 1984 so ha ut ante el No- 
tario iuslñcin 221 Cautón Canraciil abogada Fustoráio Yir- 
fñilic Tanéazo Xaridueña, la escritura píhlica de aunente de 
capital y veforza de estatutos de “(ERTAADA) CRIADIROS ME > - 
EARTECOR ALA: 

£8 la Arquitecta Rath Arjuelis Espiapria, com el 
pstrecinia ¿el mbegalo Fals Y, "utez Lrsejo, en 3s calidad 
ds Careata Conersl de Te ocnpuñfa, +a solícitajeo la apro- 
bación de la indicate escritora pública, 2 Cuyo tfeete 
prosontido cuatro coplas cartificadas de ls nisne; 

QUE lu roferió.s escritura pábl ica guerás conformidad 
con les Informes Nes. 24-069-DÍA, 14-177-DIA y 84-617-DIA 
del 15 de amoro, 29 de febrero y 12 de mero de 188, en su 
vrtar., .imitidos por el Fepartanento de Inspección de esta 
lastítución; 

- CUE 63 Dopartanento Jurídico nediaate Oficio Mo, EC-DJ- 
ON CA-84-136 del 1% lu junio de 1054, ha emitido inforna fave- 

0 . prble para la continuactón del trínite, URNA Vez que consido- 
L ra que se ha dado cumpliniente a los requisitos legales 

respectivos; 

0 Le En ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 
0 y: Y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRINTRO,- —APROFAR: 2) el aurnente de capitel 
de "(CRINASA) CRIADEROS PR MARISCOS S.A.", por DIECIOCHO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en nevociontas seciones de 
veinte míl sueres cade ma, y $) La reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONSE que el Heterie Duodécino 
de oste Centóín, tome sota al margen de la matriz de la 
oscrítura lea que se aprueba del contenido de la preran- 
to Resolución y silente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - —MISPONER «ue el Registrador Mer- 
cauntil del Cantón Cueyequíl. e) inscriba la referida oscrí- 

pííblica junto cor la presente Resolución, srchiveo wa 
ÁH de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
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compete: “ECNIMALA) CRIADDROS DE "ARTACOS 3,4,” 
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O a “reñón de te Inseriperinicaisa STE >) cumpla con las 
AER Ao ¡raso ráretareendratralóns: nda hey *e "esistro, 

. a. 2 An CULO CUARTO, < "PISPONES que el Fotaerto Deadócias 
E a ea te Csatón, anote al marrer de la matriz de la escritura 
ha, Re o ld] ca del if de julio de 1978, por la cual se canstitayó 

A : ig gonrañíe en referencia, ene de errocedido a aurentar el 
envite) e a refores? rus estatutos, nediante la oscritura 
pública que *e aprueba var tr presenta Presotución y siente 
vazón de =8t9 anntacion. 

   

ARPICULA MITO, > — DISPONER mue un oxtracto de 12 
indicada escritura piíblica se prubldanma pOr uas ver, en uma 
de los dísrios de asvor cirenfación es Enya ra ?, An 0jan- 
plar de le publdecación deberé entrenayae a ante Posparto, 

CUMPLIGO, vesive el expedñirrta., 

COMRIQUERE. - PABA y firmada en ln Superintendencia de 

  

A CTENARITT UP COMPARTAS 

AS-1bd 
BL-6 

Certifica: Que sen fecha de hoy. 

Queda inscrita la presente Regolución de fojas 11.688 a - 

  

   

    
yaquild, veinte de Junio de 

tro .- El Registrador Merca 

Se tomó nota de lo ordenado en la aúterier Resolución a -
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fojas 3.262 y 3.295 del Registro Mercantil, Líbre de Industriales 

de 1.979, al margen de las insoripelgnos   


